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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS. 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

JAREZA COMPARIA LIMITADAS 
DEz S/ 1"400.000.00. 
  

2090.00B,00- 

S/  $08.D0B,00- 

  

+ Guy aís DIEZ Y OCHO (18) de AGOSTO 
  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ante mí Doctor ENRIQUE 

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTOM QUITO, 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
   

PERSAS RA A tasación 
  

   Áblica celebrada en la Notaria Docima     
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REPUBLICA DEL ECUADOR REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
MINISTERIO DE FINANZAS DOCUMENTO DE INSCRIPCION 

e/3 ' NOMBRE RAZON SOCIAL O DENOMINACION SOCIAL 27 200 IGENCLA COLOCADOKA DE SEGUROS JAKEZA C. LTDA. 

  

  UBICACION 
ICHA QUITO QUITO GONZALEZ SUAKEZ VENEZUELA 1018 ) 

  

  

TIPO DE EMPRESA ACTIVIDAD DOMINANTE 
CLA. LTDA. J COLOCACION DE SEGUROS ASESORAMIENTO 
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AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

  

JAREZA CIA. LTDA: 

15851 

Quito,a 1 de Julio de 1.993 

SEÑOR LCD. 
'VICIOR HUGO: JACOME NOBOR: 
Presente.= 

Licenciado Jácome + 
Me es grato comunicarle a usted, que en la ses 

unta General Extraordinaria de Socios de AGENCIA COLOCADORA DE Al 

JAREZA CIA. LIDA., realizada el 1 de Julio de 1.993, fué usted nombEa 
unanimidad GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la mis, 
período de dos años, según lo contemplan los Estatutos Sociales 
Compañía. 

   
La constitución de la Compañía Otorgada con fe 

Marzo de 1.993, ante el Notario Décimo Octavo Doctor Enrique 
Fallesteros e inscrita bajo el número 1348 del Registro Mercantil, M 
124, el 17 de Junio de 1.993. 

Por la favorable aceptación que hará de 
'nombaramiento le anticipo mi agradecimiento. 

e) 
ICDO. GUILLERMO ESTRELLA pGAS 

PRESIDENTE 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JAREZA CIA.LIDA,. 

  

Victor Hugo Jácome 
para el que he sidó desi. 

a 
Capacidad y experiencia en asósoría y isla, IAE VEIA OO Ga Ea o an A



JAREZA CIA. LTDA. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS E _ == OSA SEGUROS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA LEIDA. AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
DE SOCIOS DE" JAREZA CIA, 

1.995. + CELEBRADA EL 5 DE JUNIO Dl 

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes di , » le Junto de ml novecientos a e nco,. cuando son laa 9:00/hors Ayo, en las Oc de Jos da zea, Esencia Colocadora de Seguros, ubicada en la Av. Cbaf Golambia ecos Miificio MM. Jaramillo Arteaga, Sto. Piso, Otielna NSL0S =a. instala la Junta General Extraordinaria de ; ES cios, de conformidad a lo que estipula el Artículo Noveno de los Estatutos de La Conpaíta. 

  

  

  
Preside la sesión el titular 
actúa como secretario el seño; 
Jácome MN. 

señor Licenciado Guillermo Estrella yan, E Gerente General Licenciado Victor lugo 

  

La Presidencia solicita a Secretaría constatar el quorum. La Laría infoma que de conformidad a la Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales, celebrada ante el Notario Decimo Octavo, Denton Enrique Diaz Ballesteros, el quince de Julao de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentran presentes todos los Socios Iítulares, cada Uno con el siguiente núnero de participaciones pagadas: 
UNO: El señor Licenciado VICIOR MUGO JACOMB NOBOA, con ciento doce participaciones pagadas de diez mil sucres cada una, total 
participaciones en UN MILLON CLEMIO VEINIB MIL SUCRES. — DOS: 
Ingelliero Eléctrico CMRIOS WICIIAM VALEJO BAYAS, con 
participaciones de diez mil sucres cada una, totalizando puo 
participaciones en CUENJO CUARENTA MIL SUCRES. RES: La señora PEMIRIZ 
a A A e da 
una, totalizando sus participaciones en CIENIO CUARENDA MIL SUCRES. 0 
consecuencia el Capital fotal de la Compañía es de UN MILLON CURIROCIANIOS 
MIL SUCRES, encontrandose presentes todos los señones Socios Titular: 
quiénes ratifican su presencia, al tenor de lo estipulado en el Artículo 
Noveno de los Estatutos, suscribiendo la presente Acta por Unanimidad. 

i ita a Secretaría se infome sobre la disposición Legal 
que la Sacocinsenencia de Uergailas, Hedante la pea enables el 
plazo para que las * Compañías de responsabilidad limitada cusplar son el 
Capital Social Mínimo de dos millones de sucres 1, procediendo secretaría a 
infomar detalladamente que se debe cumplir con el Capital social Winino 
cuyo plazo vence el treinta y uno de Agosto de E a y 

o la Fuecidencia que este punto se tral dl A 

»s millones de sucres, ón] en la misma partit    
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las Participaciones Sociales de Aumento de Capital y Totales Actuales 
Guedan establecidas de la siguiente foma: 

SOCIO. PARTICIPACIONES EN EL. AUMENIO DE CAPITAL 

“VICIOR HUGO JACOME NOPOA—: 48 PART. DE S/.10.000 C/U. =S/.480.000 = 80% 

CARLOS VALLEJO BAYAS 6 PART. DB S/.10.000 C/U. =S/. 60.000 = 10% 

BEATRIZ LUCIA JACOME NOBOA : 6 PART. DE'S/,10.000 C/U. =S/. 60-000 = 10% 

TOTAL DE AUMENTO DE CAPETAL : S/-600.000 = 100% 

'SOCIO TOTAL DE PARTICIPACIONES ACTUALES 

VICTOR HUGO JAGOME NOBOA — ; 160 PART. DB S/.10.000 C/U. =S/-1"600.000 = 80% 

CARLOS VALLEJO BAYAS : 20 PART. DE s/.10.000 C/U. = S/. 200.000 = 10% 

BEATRIZ LUCIA JACOME NOBOA : 20 PART. DE S/.10.000 C/U. =S/. 200.000 

TOTAL DE CAPITAL SOCIAL ACTU.S/.27000.000 = 
PAGADO: 

La Junta General Extraordinaria de Socios autoriza al señor Gerente 
General, para que otorgue las escrituras correspondientes al incremento del 
Capital y Reforma del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, gestione y 
obtenga las aprobacines y registros necesarios para el perfeccionamiento! 
del aimento de capital aprobado. 

Una vez cubierto el orden del día, leida la redacción del acta, se aprueba 
la misma, por unanimidad. De inmediato se dá por terminada la Junta General 
Extraordinaria de Socios de Jareza Cía. Ltda. Agencia Colocadora de Seguros, cuando son las once horas treinta minutos (11:30 a.m.) del día 
cinco de Junio de mil novecientos noventa y cinco (1.995). 

En fé de lo anterior, firman la presente Acta el Presidente, a lSss) y 
Socios que certifican. retario y 
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de ls Superintendencia de Compañíes número 

-96.1.1.1.0087 de fecha 18 de Enero de 1996, que Aprueba 

  

to de Capital y Reforma de Estatutos de 

  

Quito a, 18 de Octubre de 1996, 

  

  

    

     



Gocisnento y 1a RESOLUCION DLETE, de la GRA, INTENDENTA JURIDICA DE LA 12, de 10 se enero de 1776, bajo el rúsero 2795 
MERCANTIL, Tomo 128,- Es tons nota al margen de ón músero 1748 sel REGIETRO NMERCAMTIL de dieci- 

1d NOVACIONtOS noventa y tres a fs, 227%, Queda ar vada la segunds copís Certificada óe la Escritura Pública On lusmarita de ss y Petorms de Estatutos Compañía " — AEMCIA COLOCA 1% DEGUROS JAPREZA CIA. o a iagonss OU 18 de agosto de 1995, ante el hotaríio ' del cantón Quito DA. EMBIDUIE Diaz BALLEGTEROS .- 36 UN extracto signado con si número 1086, Ce de ..í ÍManto 2 lo dispuesto en el TICO TERCERO de la citada Resolución conformidad a lo estebleción en el 
TEL da 22 08 ayosto ón 1979, publicado en el Registro Oficial 070 de 27 de sgosto del mísao 5%0..- Le anotó en el 

Repertorio bajo el núnero 27560 .- Guito, a siete de novieatbre 
de mil novecientos novents y siste.- El REGISTRADOR .- 

  

       
       
        

          
       

 



         
CA DEL ECUADOR 

TENDENCIA DE COMPARIAS 

     FESOLOCION me 96.1.1.1. 
Dra. Bestriz García nanderas 

'A JURIDICA DE 1A OFICINA Harare 

    

     
  CONSIDERANDO,     

RESUELVE:    

  

AXTICULO FRIMERO.- APROBAR al ammento de capital y ceforna de estatutos de la compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JAREZA CIA. LIA. an los términos conctantes de la rofarióa ascrítura; y, disponer que 2 extracto de la emceitura se publique, por una vez, en uno de los periódicos úe mayor elreulación en Quito. 

   
      

        
    

    

AYTICULO SBGUNDO.- IISPONER que el Motario Décimo Octavo del cantón 
Cuito tome mota al margen de les metrices de la escritura púbica 
que =e aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de ia presente memolución: y lante en las copias lex razcnes respecti- 

        

       
     

  

: ÍCeDO.- DISNONER que sl Registrador mrcantsl del cantón 
o ccc Ía moritann y esta Becoloción: tos nota de tal 

Inscripción al margen du la comstitación, y slonte en las copies 
las razones ¿el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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